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Los impactos sobre el medio ambiente de la Reprogramación serán los siguientes: 

Contribución a los objetivos de cambio climático: 

Las actuaciones incluidas en la reprogramación, disminuye la asignación financiera de los campos de 
intervención que llevan aparejado un coeficiente reglamentario del 100% y aumenta la asignación financiera 
del campo de intervención que lleva aparejado un coeficiente reglamentario del 40%. Ahora bien, este 
campo de intervención del 40%: “CI046CE04302D Infraestructura y fomento de transporte urbano limpio” 
se compone de dos operaciones, una de las cuales, precisamente aquella donde van a incluirse los 
aumentos de asignación financiera, tiene asignado reglamentariamente un coeficiente del 100%; se trata 
de la operación “DGOP4.5.1.b) Desarrollo del plan de movilidad urbana”, que coincide plenamente con el 
campo de intervención específico reglamentario: “090 Carriles para bicicletas y caminos peatonales”. Los 
cálculos resultantes desde esta perspectiva ofrecen un resultado positivo de +723.550 €, según se recoge 
en el cuadro siguiente. 
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